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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

OCURADURIA AMAIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MEXICO

ROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENf E: PAOT-201 9-4478-SOT-1 6t4

descenlralizado, emrte la presente Resolución consderando los sigrJreniesl-'- --__-__--------_---

ANTECEOENTES

Con fecha 05 de noviembre de 2019. una persoña que en apego alarticulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
le lnformación Publica y Rendición de Cuentas de la Ciuded de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como rnformacÉn confidencial, deñunció ante esta lnstitución, presuntos
ncump|mrentos en materia de publlcrdad exter¡or por la colocación de pendones de publicidad del desarollo
rnmobrlano ubrcado en calle Paleñque número 55. colonia Narvarte Orienie, Alcaldia Beñilo Juárez. la cual fue
admitida medianteAcuerdo de fecha 22 de ñoviembre de 2019. -----

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamrenlo Ter¡torial de la

Ciudaddel\,{éxico.conlLrndamentoenlosarticulos5fraccpneslyXl,6fracciónlV15BIS4fraccioneslyX 21 27
fracclón Vl 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento TerrÍonal de la Ciudad de
México,4, 5'1 faccóñ ly 96 primer párrafo de su Reglameñlo; habiendo analEado los elemeñtos conlenidos en el
expdÉnle número PAOT 2019-4478-SOI- 1654. relacio¡ado con la deñuncia presenlada anle esle Organsmo

Para la atencrón de la denuncia preseñtada, se realizaron reconocimienlos de hechos y se rnformó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los aniculos 5 frac¡ión Vl 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V
Vll. Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánice de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terilorialde la Ciudad de
Mé¡ico as: corno 85 de sL Reglamenlo

Crudad de Méxco. a

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURioIcAS APLICABLES

En el presente expediente se analzó La normalivdad ap|ceble a la maiena de publicidad exterior como es la Ley de
Publlcrdad Exlerior para la Crudad de l\¡éxico y su Reglamenlo ----'---
En este sentrdo de os hechos denuñcrados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tieñe lo siguiente:-

'1.- En mater¡a de public¡dád exterior

En virlud de lo anterior en el rnmueble ubrcado en calle Palenque número 55, colonla Narvarte Onente, Alcaldía
Benito Juárez. esta Entidad promovió el cumplimrento voluntario de las disposiciones juridicas relacionadas con la
rñateria de publicidad exterior, de lo que lá persona denuncrada reti.o pane de los pendones publicitarios objeto de
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Durante el reconocimEnlo de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entidad en calle Palenque número 55,
colonia Narvarte Oriente, Alcaldia Benito Juárez se constató un inmueble de 4 niveles de altura, que en la fachada
cuenta con dos lonas plástoas mismas que hacen propaganda para la venle e informes de departamentos -''---'.--''''

No obstánte lo anlenor, esta Entidad promovró el cumplimrento volunlario de las drsposiciones lurídicas relacionadas
con la materia de publrcrdad exterior exhortando al propietario poseedor y/o responsable de la obra mediante oficio
PAOT 05'300/300-9407-2019 por lo que a persona denuncrada en atencróñ a dicho oficro retiro párte de los
pendones publrc tanos colocados sobre la calle Palenque ------------
Al respeclo personal adscrto a esta L,nrdad Admrnrslrativa realizó llamada al número lelefónico proporcionado por la
persona denuncrante con la frnahdad de conoce¡ sr los hechos objeto de denuncia persisten a lo que comeñlo que
han retirado los pendones y se ha notado menos cantidad de anuñcros -
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denunciá En este senlrdo la persona denuhciante manifestó que hán retirado los pendo¡es y se ha notado menos
canlrdad de anuncros
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Durañte el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscrilo e esta Entidad en cale Palenque
número 55, colonia Nerverte Oriente, Alcaldíá Benilo Juárez, se coñstató un rnmueble de 4 n veles de altura.
que en la fachade cuente con dos onas pláSticas mismas que hacen propaganda para a venta e rnformes de
os mismos ------------

2 Está Entidad promovió el cumplimiento volunlario de les d§posrcrones jurídÉas relacioñadás con la materiá
de publicidad élerior, de lo que la persona denunciadá retiro perte de los peñdones pub|citarios objeto de
deñuncia En este senlido la persona denunciante manifesló que han retirado los pendoñes y se ha notado

Cabe señalar que elestudio de los hechos denunciados, y la valoración de ias pruebas que existen eñ ei expedienle
en el que se actúe. se realiza de conformided con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de lá Ley Orgánrcá de te
Procurádurie Arnt ienialy delOrdenamrento ferritorial de la Ciudad de MéxEo 85 freccrón X y 89 det Regtamento de
lá Ley Orgánica cilada, y 327 haccón ll y 403 del Código de Procedim¡entos Crvrles páre le Crudad de Méxrco de
áplicación suplelona

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

La presente resolución, únic€mente se circunscribe al análisis de los hechos ádm,trdos pere su rnvestrgacióñ y el
estudro de los documenlos que integran el expediente eñ el que se aclúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su conlexto, indepeñdientemenle de los procedimientos que substancEn otras autondades en el ámb¡lo de

menos canlidad de ánuñcios -----

sus respectvas compelencias -------------

----_--_RESUELVE

Eñ viatud de lo expuesto, de coñformidád con los anículos citados en el primer párrafo de esle rnslrumento es de
resolverse y se. ------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedrenle en el que se aclúa. de confomdad con lo prevrsto en el artícu o 27
káccrón Vl, de la Ley Orgánrcá de lá Procuraduria Ambiental del Ordenámrento Territorial de la C udad de MéxÉo --_

SEGUNDO.- Nolíiquese la presente Resolucrón e la pe¡sona denuncrañle -------
TERCERO.- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridros para su archrvo y

resguafdo

Asi lo proveyó y fifme la Licenciáda Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradorá de Ordenar¡rento Tertlorta de la
Procuráduríá Ambientai y del Ordeñe to Terr¡lorial de la Cludad de f\,'léxrco
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